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Derecho del trabajo

El 

Derecho procesal del trabajo

Su 

Concepto de acuerdo a diversos autores 

Que son  

Alberto Trueba Urbina

Nos dice que  

Es el conjunto de reglas 
jurídicas que regulan la 

actividad jurisdiccional de los 
tribunales y el proceso del 

trabajo para el 
mantenimiento del orden 

jurídico y económico de las 
relaciones obrero-patronales, 

interobreros o 
interpatronales

Francisco Ramírez Fonseca

Nos dice que  

Es el conjunto de normas que 
regulan la actividad del 

Estado a través de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, 
tendiente dicha actividad a 
buscar la conciliación en los 

conflictos de trabajo, y, de no 
ser ésta posible, a resolver 

los conflictos por vía 
jurisdiccional o emitiendo el 

derecho aplicable al caso 
concreto, siempre dentro de 

sus propia órbita de 
facultades

Juan Méndez Pidal

Nos dice que  

Es el medio por el cual se 
obtiene una declaración 

jurisdiccional de los 
tribunales del trabajo en 
orden al ejercicio de una 
acción procesal social por 
cuyo medio se facilita la 

ejecución y actuación del 
derecho social, material o 

sustantivo

Sergio Ruiz Lugo

Este 

Refiere que el artículo 123 
constitucional apartado A Fracción 
XX, dispone que los conflictos de 

trabajo serán resueltos por las juntas 
de conciliación y arbitraje, es decir 

nos precisa cual es la norma máxima 
que funda los juicios laborales y 

cuáles son los Órganos que habrán 
de juzgar los mismos. Después 

refiere que como reglamentación al 
citado artículo 123 está la ley federal 
del trabajo que en su articulado nos 

define los estadios procesales del 
litigio laboral

Ángel Ascencio Romero

Nos dice que  

Es aquel que realiza la junta 
de conciliación y arbitraje, 

mediante un procedimiento 
que comprende un conjunto 
de actos vinculado entre sí, 
con la finalidad de resolver 

un conflicto de trabajo

Su  

Naturaleza de acuerdo a diversos autores 

Que son  

Rafael Tena Suck y 
Hugo Ítalo Morales

Nos dicen que  

Determinar la naturaleza 
jurídica del derecho procesal 
del trabajo, es ubicarla en el 

lugar que le corresponde 
dentro de la clasificación del 
derecho; es un problema de 

clasificación y, por tanto, 
corresponde a la sistemática 

jurídica

Miguel Bermúdez 
Cisneros

Nos dice que  

El derecho procesal del trabajo 
consagra el derecho al ejercicio de 

la jurisdicción para realizar las 
normas jurídicas y contractuales del 
trabajo cumplidas , y para conservar 
el orden jurídico de la producción, 

luego al hablar indirectamente de la 
naturaleza jurídica del derecho 

procesal del trabajo refiere que esta 
materia realiza la función más 

excelsa del estado, la más 
trascendental en nuestra época 

histórica: “impartir justicia social”

Sergio Ruiz Lugo

Nos dice que  

La naturaleza de dicha 
materia procesal del trabajo, 
en forma indirecta es facilitar, 

de modo especial a los 
principiantes la compresión 

de los procedimientos 
laborales, porque refiere que 
el derecho laboral presenta 
una seria de peculiaridades, 
principios y tecnicismos que 

limitan el logro de tal 
objetivo

Ángel Ascencio 
Romero

Nos dice que  

Se acepta doctrinalmente la 
autonomía del Derecho del 
Trabajo y se sostiene por lo 

general que este tiene 
principios propios “diferentes 

a los que inspiran otras 
ramas del Derecho

Los   

Principios procesales 

Señalemos que    

Rafael Tena Suck y Hugo Ítalo Morales, nos explican 
que los principios del derecho procesal del trabajo, 

en su acepción filosófica, son las máximas o 
verdades universales del derecho procesal del 

trabajo que han servido para orientar la ley positiva

Estos son

Principio de publicidad 

Este 

Constituye un derecho 
a favor de los 

ciudadanos a presenciar 
las audiencias o 

diligencias que se 
desarrollen durante el 

proceso, salvo las 
excepciones 

expresamente 
establecidas

Señalemos que  

Es una garantía para 
que el proceso se 

desarrolle en forma 
limpia y honesta, 

respetando sus reglas 
fundamentales. Se 
pretende que los 

terceros influyan con su 
presencia en el 

comportamiento de la 
autoridad

Al respecto 

El artículo 720 de la Ley, 
previene que, “las 
audiencias serán 

públicas. La Junta podrá 
ordenar de oficio o a 

instancia de parte, que 
sean a puerta cerrada 

cuando lo exija el mejor 
despacho de los 

negocios, la moral o las 
buenas costumbres”

Principio de gratuidad 

Este 

Deriva del artículo 17 
de nuestra Carta Magna 
que determina: “nadie 
puede ser aprisionado 
por deudas de carácter 

puramente civil. 
Ninguna persona podrá 
hacerse justicia por sí 

misma, ni ejercer 
violencia para reclamar 

su derecho

Por otra parte

En el artículo 19 de la 
Ley Federal del Trabajo 

se establece que las 
actuaciones 

relacionadas con las 
normas de trabajo no 

causarán impuesto 
alguno

No obstante 

Refiere a la materia 
impositiva, los usos y 

costumbres le han 
otorgado una 

interpretación extensiva 
a esta disposición, 

considerando que salvo 
los honorarios de los 

peritos contratados por 
las partes y los gastos 
en la ejecución de un 

laudo, todas las 
actuaciones laborales 

son gratuitas

Principio de inmediatez 

Este 

Consiste esencialmente 
en que los miembros de 

las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje 

deben estar en contacto 
personal con las partes: 
reciban pruebas, oigan 

sus alegatos, las 
interroguen, etc., para 

obrar con mayor justicia

Señalemos que

Armando Porras y 
López, precisa al 

respecto que el Juez o 
el tribunal que deba 

conocer y fallar el 
negocio o conflicto 

laboral tendrá que estar 
en contacto directo, en 
relación próxima a las 

partes y deberá presidir, 
de ser posible, todas las 
audiencias a fin de que 

conozca el negocio 
personalmente

Por ello 

Las Juntas están obligadas 
a recibir todas las 

declaraciones y presenciar 
todos los actos de prueba, 

bajo la más estricta 
responsabilidad del 

funcionario que actúe; 
asimismo, los miembros de 

las Juntas podrán hacer 
libremente las preguntas 
que juzguen oportunas a 

las personas que 
intervengan en las 

audiencias, examinar 
documentos, objetos o 

lugares en atención de que 
el derecho procesal del 

trabajo es profundamente 
dinámico y humano, por la 

naturaleza misma de los 
intereses en juego

Principio de oralidad

Señalemos que  

A diferencia del derecho 
común, el derecho procesal 

laboral se desarrolla con base 
en audiencias, en las que las 
partes comparecen a hacer 

valer sus derechos, teniendo 
la posibilidad de exponer 

verbalmente sus 
pretensiones ante la 

autoridad. Por ello se le ubica 
como un proceso 

eminentemente oral

Por eso 

Se afirma que por dicha 
característica, 

predomina la palabra 
hablada, aunque no 
necesariamente se 

quiere decir con ello 
que no haya nada 
escrito, ya que no 

podría concebirse un 
proceso totalmente 

oral, debido a la 
necesidad de la 

constancia gráfica, 
ocasionada por la 

imposibilidad material 
de que el juzgador 

pueda conservar en la 
memoria todo el 
desarrollo de un 

conflicto

Mencionemos que 

El artículo 713 de la Ley 
prevé que en las audiencias 

que se celebren se 
requiera de la presencia 

física de las partes o de sus 
representantes o 

apoderados

Principio dispositivo

Señalemos que  

Las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje no pueden 
manifestarse si los 

interesados no actúan, es 
decir, para que el poder 

jurisdiccional intervenga por 
conducto de sus titulares, es 

necesario que los 
particulares promuevan, 

impulsando el 
procedimiento. Este principio 

de ha llamado 
tradicionalmente iniciativa o 
instancia de parte, tal como 

ocurre en nuestra materia. Lo 
anterior supone que el 
juzgador sólo actúa a 

petición de los promoventes

Principio de economía 

Este 

Tiene implicaciones 
patrimoniales, y persigue el 

ahorro de todo gasto 
innecesario con el juicio 

laboral

Principio de sencillez

Señalemos que  

Debemos de considerar que 
este principio se aplica a los 

casos en los cuales 
directamente los interesados 

comparecen ante los 
tribunales a defender sus 

derechos; consecuentemente 
no se les encauza por reglas 

rígidas o formularías. El 
proceso laboral moderno no 

se encuentra en esta 
hipótesis, y se requiere de 

peritos en derecho 
asesorando a las partes, no 

obstante cualquier 
afirmación en contrario

Al respecto 

En el artículo 687 se 
indica: “en las 

comparecencias, 
escritos, promociones o 

alegaciones, no se 
exigirá forma 

determinada, pero las 
partes deberán precisar 
los puntos petitorios”

Pues bien

Esta facultad se 
encuentra reservada 

únicamente a las 
partes, puesto que la 

autoridad está 
constreñida a observar 

las formalidades 
esenciales del 

procedimiento en los 
términos expresados 
por la Carta Magna

Luego entonces 

Se obliga al respeto 
absoluto de las formas 

procesales, cuya 
violación se traduce en 
la facultad de exigir su 

cumplimiento, 
mediante la regulación 
del procedimiento (art. 
686) o la interposición 

de la demanda de 
amparo ante la 

autoridad 
constitucional

Principio de concentración

Señalemos que  

De acuerdo con la naturaleza 
del derecho laboral, los 

juicios deben ser breves en 
su tramitación. Lo contrario a 

este principio es la 
dispersión, que trae como 

consecuencia la prolongación 
de los procesos, como ocurre 

en el derecho civil

Mencionemos que 

El principio de concentración 
se encuentra precisado 

fundamentalmente en los 
siguientes artículos: Artículo 

761 y artículo 763

A su vez 

De acuerdo con el artículo 
848 de la Ley, las 

resoluciones de las Juntas no 
admiten ningún recurso. Las 

Juntas no pueden revocar sus 
propias resoluciones, sólo las 

partes pueden exigir la 
responsabilidad en que 
incurren sus miembros

Principio de suplencia

Señalemos que  

Cuando la demanda es 
incompleta, en cuanto no 
contenga o no comprenda 

todas las prestaciones que de 
acuerdo a la ley deriven de la 

acción intentada por el 
trabajador, la junta al 

momento de admitirla 
subsanara las omisiones, 

precisando cuales son todas 
aquellas prestaciones que 
por ley le corresponden y 

que olvidó u omitió 
demandar el trabajador

Principio subsanador

Señalemos que  

Cuando el trabajador o sus 
beneficiarios sean los 

actores, la Junta señalara los 
defectos de la demanda y 

ordenara que sean 
subsanados por la parte 

actora

Señalemos que   

Miguel Bermúdez Cisneros, invoca otra clasificación 
de principios, bajo el rubro de características del 

derecho procesal del trabajo además de los antes 
señalados entre los cuales encontramos los siguientes

Que son 

Conciliación 

¿Qué es? 

Es la intervención de un 
tercero en un conflicto con 

miras a estimular a las partes 
interesadas para que 
negocien o continúen 

negociando, y ajusten sus 
reivindicaciones o 

concesiones hasta que 
puedan hallar una base 

común sobre la que puedan 
establecer un acuerdo. 

Su objetivo es el acuerdo 
entre las partes, y que nunca 

será objetivo de una 
conciliación determinar 

quién tiene la razón o quién 
carece de ella

Celeridad  

Señalemos que 

La declaración del derecho, y 
sobre todo sus ejecución, 

deben realizarse siempre con 
prontitud, porque en ello 

reside el secreto de 
mantener la paz social y la 

integridad de las situaciones 
jurídico-materiales de cada 

individuo. La demora, ya sea 
en la declaración del derecho 

o bien en la ejecución, 
lógicamente lesiona los 

intereses humanos. De ahí de 
la celeridad sea otro de los 

caracteres más significativos 
del proceso laboral

Oralidad  

Señalemos que 

El principio de oralidad pretende 
que la mayor parte de la escuela 
procesal se desarrolle en forma 

verbal y ante el tribunal que va a 
resolver, por lo que de manera casi 
obligada referirse a oralidad en el 

proceso es hablar de inmediatez. Si 
se dejan constancias escritas es 

para preparar el desenvolvimiento 
de la causa, registrando el 

contenido de la demanda, los 
fundamentos contradictorios de 

las partes, los medios probatorios, 
las intervenciones antagónicas de 

los litigantes, etc.; en segundo 
término, fija los elementos 

anteriores para posibilitar el juicio 
de amparo, sin que ello quiera 

decir en ningún momento que el 
proceso no fue dotado de oralidad

Principio inquisitivo 

Señalemos que

El proceso es un organismo 
sin vida propia, que avanza 
justamente en virtud de los 

actos del procedimiento. Esa 
fuerza extrema que lo mueve 

se denomina impulso 
procesal, y a la vez se vincula 

con la institución de los 
términos, lo cual establece 
un límite en el tiempo a los 

actos procesales con el 
principio de la preclusión, e 
impone un orden sucesivo 

que posibilita el 
desenvolvimiento progresivo 

del proceso

Inmediación 

Señalemos que

La esencia de este principio 
debe consistir en que, 

durante el desarrollo de las 
audiencias en el litigio, las 

partes se comuniquen 
directamente entre sí y con el 

presidente del tribunal 
encargado de dirimir el 

debate, y que éste, por igual, 
se comunique con las partes 

y con las demás personas 
que intervienen en el 

proceso

Laudos en conciencia  

Señalemos que

En derecho procesal 
mexicano los laudos poseen 

unas características 
especiales: se dictarán en 
verdad sabida y buena fe 

guardada, en consideración 
de los hechos en conciencia, 
sin necesidad de sujetarse a 

reglas o formulismos sobre la 
estimación de la prueba, 

pero expresarán los motivos 
y aspectos legales en que se 

apoye

La carga de la prueba

Señalemos que

Para Carnelutti la carga es 
“una facultad cuyo ejercicio 

es necesario para la 
obtención de un interés”

Mencionemos que 

La Ley Federal del Trabajo de 
1970 se atreve a romper el 
mutismo que sobre la carga 
de la prueba quería guardar 

el derecho procesal del 
trabajo. A tal efecto, en el 
art. 784 establece que “la 

Junta eximirá de la carga de 
la prueba al trabajador 

cuando por otros medios 
esté en posibilidad de llegar 

al conocimiento de los 
hechos” 

Pues bien

En nuestro proceso laboral, 
encontramos las siguientes 

cargas:

Que son 

En todo caso, corresponderá 
al patrón probar su dicho 

cuando exista controversia 
sobre:

Lo siguiente

Fecha de 
ingreso del 
trabajador

Antigüedad 
del 

trabajador

Faltas de 
asistencia 

del 
trabajador 

Causa de 
recisión de 
la relación 
de trabajo

Terminación 
de la relación 
o contrato de 
trabajo para 

obra o 
tiempo 

determinado 
en los 

términos 
establecidos 

por la ley

Constancia 
de haber 

dado aviso 
por escrito 

al 
trabajador 
de la fecha 
y causa de 

despido

El contrato 
del 

trabajador 

Duración 
de la 

jornada de 
trabajo

Pago de días 
de descanso 

y 
obligatorios

Disfrute y 
pago de 

las 
vacaciones

Pago de las 
primas 

dominical, 
vacacional y 

de 
antigüedad

Monto y 
pago de 
salario

Pago de la 
participación 

de los 
trabajadores 

en las 
utilidades de 
las empresas

Incorporación 
y aportación al 

Fondo 
Nacional de la 

Vivienda

Señalemos que

Se dice que el patrón tiene la 
carga de probar la 

antigüedad del trabajo

La 

Norma procesal del trabajo 

¿Qué son?

Son aquellas que van a normar la conducta de los elementos de la 
relación laboral, según establece el artículo 20 de la ley federal 
del trabajo, es importante señalar que son distintas normas que 
permiten a abogado litigante buscar las formas de solución del 
conflicto, a través de los distintos medios que la ley permite, 

entre las cuales encontramos las siguientes:

Las 

Leyes que regulan el trabajo en México

Señalemos que

Las normas expresas o de Derecho escrito, que 
deben ser observadas en el Derecho del trabajo son:

Las siguientes 

La Constitución
La Ley Federal 

del Trabajo

Los Tratados Internacionales o 
convenios internacionales

Señalemos que

En materia laboral, consagra los derechos 
mínimos de los trabajadores. 

Los derechos establecidos en el artículo 123, son 
conocidos como “garantías sociales”, no sólo el 

Art. 123 constitucional tiene relación con el 
Derecho del trabajo

A su vez 

Pueden mencionarse, además los siguientes 
artículos constitucionales:

Que son 

Art. 5, que consagra el 
derecho a dedicarse a la 

profesión, industria, comercio 
o trabajo que le acomode a 

cada quien

Art. 32, que consagra el Derecho 
preferente de los mexicanos, en 

igualdad de circunstancias, 
respecto de los extranjeros, para 

el desempeño de empleos, cargos 
o comisiones del gobierno en que 
no sea indispensable la calidad de 

ciudadano y que exige 
nacionalidad mexicana por 

nacimiento, para determinadas 
profesiones y actividades

Art. 73-X, que otorga al 
Congreso la facultad exclusiva 

para expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del 

Art. 123 de la propia 
Constitución

Art. 115-VIII que alude a que 
las relaciones de trabajo 

entre los municipios y sus 
trabajadores, se regirán por 

las leyes que expidan las 
legislaturas de los Estados, 

con base en lo dispuesto en el 
Art. 123 y sus leyes 

reglamentarias

Art. 116 que establece una 
regla paralela para las 

relaciones de trabajo entre 
los Estados y sus trabajadores
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